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II TROFEO HERMANAMIENTO TENERIFE – LITUANIA 

 CLASE LÁSER 
CLUB DE MAR RADAZUL 

 

 &  
 

ANUNCIO DE REGATA  
 

El II Trofeo HERMANAMIENTO TENERIFE - LITUANIA esta reservado para la clase LÁSER 
ESTÁNDAR, LÁSER 4.7 Y LÁSER RADIAL ; está organizado por el Club de Mar Radazul, con la colaboración 
de CajaSiete, y la Federación Insular de Vela de Tenerife, y se celebrará en aguas de Radazul los días 28 y 29 de 
marzo de 2009. 
 

1. REGLAS 
1.1.   La regata se regirá por: 

a)      El Reglamento de Regatas a Vela de la ISAF 2009-2012 (RRV); 
b)      Las Prescripciones de la Real Federación Española de Vela; 
c)      Las Reglas de las distintas clases participantes; 
d)      Las Instrucciones de Regata que pueden modificar las anteriores excepto el b) 
e)      El Anuncio de Regata; 
f)  Se exigirá a todos los entrenadores y personal de apoyo de los equipos que lleven consigo (a bordo de 

la embarcación) chaleco salvavidas así como radios VHF mientras se encuentren a flote. 
En caso de discrepancia entre el presente Anuncio de Regatas y las Instrucciones de Regata 
prevalecerán estas últimos. 

  
2.      CLASES QUE PARTICIPAN: 

2.1.  El Trofeo Hermanamiento Tenerife - Lituania está reservado para la clase Láser en todas sus modalidades, 
que tengan licencia federativa en vigor. 

 
3.      ELEGIBILIDAD  

3.1.  Los participantes deben cumplir las condiciones de elegibilidad reflejadas en la reglamentación 21 del 
RRV de la ISAF y en las prescripciones de la RFEV. 

 
4.      PUBLICIDAD 

4.1.   La Regata está clasificada como de categoría C de acuerdo con la reglamentación 20 de la ISAF. 
4.2.   Se exigirá a los  participantes la exhibición de publicidad conforme al Código de publicidad descrito en el 

punto 20.3.1 (d) (i) de la reglamentación 20 de la ISAF y las prescripciones de RFEV. 
 
5.      INSCRIPCIONES 

5.1.   Las inscripciones se cumplimentarán necesariamente en el formulario adjunto y deberán ser recibidas en 
el club antes de las 18.00 horas del 27 de marzo de 2009. 

Club de Mar Radazul 
C/ Elcano s/n Radazul bajo 38109 El Rosario 

TEL.- Fax: 922 68 22 44 Email: nautica@clubmradazul.com 
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5.2.  El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir inscripciones que se reciban después de las fechas 
señaladas. 

5.3.   El Comité Organizador podrá exigir la presentación de documentos que justifiquen los datos del boletín de 
inscripción. 

 
6.      REGISTRO DE PARTICIPANTES 

6.1. Para registrarse será necesario presentar la Licencia Federativa de la RFEV para el año 2009. 
 
7.      PROGRAMA 

7.1.   El programa del evento es el siguiente: 
 

  
  
  
  
  
 
 
 
7.2.   Se realizarán un total de 6 pruebas. Para que una clase sea reconocida deberán tomar parte en cada prueba 

un mínimo de 2 barcos. 
 
8.      PUNTUACIÓN 

8.1.   Será de aplicación del sistema de puntuación a la baja, Apéndice A del RRV. 
 
9.      CLASIFICACIONES 

9.1.   Para que una clase sea clasificada deberá haber 2 barcos clasificados como salidos. 
 
10.  TROFEOS 

10.1 Habrá Trofeos para los 3 primeros clasificados de cada categoría.  
La entrega de trofeos se llevará a cabo en la Sección Náutica del Club de Mar Radazul el domingo 30 de 
marzo a las 15.30 horas. 

 
11.  RESPONSABILIDAD 
Todos los que participan en la regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad. 
El Comité Organizador, el patrocinador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento, 
rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, 
tanto en tierra como en la mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por este anuncio de 
regatas. Se llama la atención sobre la Fundamental 4, decisión de regatear, de la parte 1 del RRV, que establece: 
“Un barco en el único responsable de su decisión de tomar o no la salida o de continuar en regata”. 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA HORA ACTO 

27 de marzo de 2009 
De 10.00 a 18.00 
horas. 

Registro participantes 

28 de marzo de 2009 11.30 h Pruebas 

30 de marzo de 2009 11.00 h Pruebas 


